
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Sustanciación: N° 1427 
Proceso:  Restitución de Bien Inmueble 
Demandante: Deisy Lozano Triana 
Demandado: Jesús Antonio Castro Bedoya  
Radicado:  2021 00083 00 

 
 

Del escrito recursivo presentado por la apoderada de la parte demandante 

dese traslado por el término de tres (3) días, a la parte demanda para que se 

pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 319 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia 

 
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 178 del 10 de diciembre de 

2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



Señora:  
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS  

E.S.D. 
 
RADICADO: 2021-00083-00  

REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCON DE INMUEBLE 

DEMANDANTE: DEISY LOZANO TRIANA  

DEMANDADO: JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA  

RECURSO DE REPOSICION  

 
ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, Abogada en ejercicio, mayor de 
edad, vecina y residente de esta ciudad, identificada como aparece al pie de 
mi firma, actuando como amparadora de pobre de la parte demandante, por 
medio de la presente me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, en 
relación con el auto de fecha 26 de noviembre de 2021, notificado el 29 de 
noviembre de 2021 por estado; con fundamento en los siguientes: 
 
En el auto en mención no se decretaron las pruebas testimoniales 
solicitadas por la parte demandante, en el escrito a través del cual, se 
descorrió traslado de las excepciones. Estas pruebas testimoniales, son las 
siguientes:  
TESTIMONIALES  

 
• CARLOS IVÁN PARGA TRIANA C.C 10184215 DE LA DORADA CALDAS  
• MARLE CÁCERES MARTÍNEZ C.C 24715385 DE LA DORADA CALDAS  
• NUVIA OLIVEROS TRIANA C.C 24707928  
• MARISOL PARGA TRIANA C.C 30385456 DE LA DORADA CALDS  
• WILSON GUZMÁN C.C 10174967 LA DORADA CALDAS 
 • ÁNGELA GRACIELA ALBA POSADA C.C 1054548691 –  
• FÉLIX MARÍA RAVELO LOZANO C.C 79291186 
 
En Aras de salvaguardar los derechos al debido proceso de mi prohijada, 
solicito respetuosamente al despacho, se sirva decretar estos testimonios, 
para que sean escuchados el día de la audiencia programada para el día 24 
de enero de 2022 a partir de las 9: 00 AM.  
 
Por lo anterior, solicito se reponga el auto referido, en aras de incluir las 
pruebas testimoniales a favor de la parte demandante.  
 
Del Señor Juez, 

 

 

ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL 

C.C. 1.098.667.626 de Bucaramanga 
T.P.223.744 del C. S. de la J  


